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s/n, de La Roda de Andalucía (Sevilla), se acordó proponer
la denominación específica de «La Roda» para dicho Centro.

Visto el artículo 4.º del Decreto 200/1997, de 3 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento Orgánico de
los Institutos de Educación Secundaria.

Esta Consejería ha dispuesto aprobar la denominación
específica de «La Roda» para el Instituto de Educación Secun-
daria de La Roda de Andalucía (Sevilla), con Código núm.
41701389, a propuesta del Consejo Escolar del mismo.

Sevilla, 29 de junio de 1998

MANUEL PEZZI CERETO
Consejero de Educación y Ciencia

RESOLUCION de 8 de julio de 1998, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por la que se delegan
competencias relativas a la puesta en funcionamiento
y a la organización del curso académico 1998/99, en
Institutos de Educación Secundaria de nueva creación.

Según instrucciones de la Dirección General de Plani-
ficación y Ordenación Educativa de 25 de junio de 1998 y
estando tramitándose el Decreto por el que se crean deter-
minados Institutos de Educación Secundaria para el próximo
curso 1998/99, se hace preciso disponer las medidas nece-
sarias que permitan el desarrollo de la actividad administrativa
en dichos Institutos, en orden a garantizar el funcionamiento
de los mismos al comienzo del próximo curso.

Por ello, según el artículo 13 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común, y de conformidad con lo dispuesto en el
artículo 1.2 del Decreto 158/1996, de 7 de mayo, de Estruc-
tura Orgánica de la Consejería de Educación y Ciencia de
la Junta de Andalucía, esta Delegación Provincial de dicha
Consejería ha resuelto:

1.º Delegar las competencias relativas a la puesta en
funcionamiento y a la organización del curso académico
1998/99 en los Institutos de Educación Secundaria que se
crean para el próximo curso, y que se relacionan en el Anexo
de la presente Resolución, en las personas correlacionadas
en el mismo.

2.º Esta Delegación de competencias tendrá eficacia has-
ta el nombramiento, de los órganos unipersonales que integran
los Equipos Directivos de los referidos Centros.

3.º El ejercicio de las competencias delegadas por esta
Resolución conllevará los efectos económicos que procedan
en concepto de servicios extraordinarios.

Almería, 8 de julio de 1998.- El Delegado, Francisco
Contreras Pérez.

A N E X O

Instituto de Educación Secundaria 047006480.
Localidad: Roquetas de Mar.
Don Juan Vizcaíno Lozano.

Instituto de Educación Secundaria 047004540.
Localidad: Almería.
Don Domingo Martínez Martínez.

Instituto de Educación Secundaria 047004910.
Localidad: Vélez Rubio.
Doña Trinidad Medina Ramos.

CONSEJERIA DE CULTURA

ORDEN de 18 de junio de 1998, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artís-
tico, asociaciones y entidades análogas de Andalucía
de la Fundación del Patrimonio del Albaicín.

Vista la solicitud presentada por don José Gabriel Díaz
Berbel, en su condición de Presidente de la fundación, en
orden al reconocimiento por esta Consejería del interés general
de la Fundación «del Patrimonio del Albaicín» su calificación
como Fundación Cultural, así como su correspondiente ins-
cripción, se resuelve con la decisión que figura al final, a
la que sirven de motivación los Hechos y Fundamentos de
Derecho detallados seguidamente:

H E C H O S

1.º Con fecha 3 de febrero de 1998 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Granada, don Julián Peinado Ruano,
se procede al otorgamiento de la Escritura de constitución
de la Fundación denominada «del Patrimonio del Albaicín»,
registrada con el número trescientos cuatro de su Protocolo.
Con fecha 7.5.98, ante el mismo notario, y con el número
mil seiscientos quince de su protocolo, fue otorgada escritura
de rectificación de la anterior para adaptar determinados extre-
mos a la legislación aplicable.

2.º En la escritura de constitución se recoge la identi-
ficación del fundador, la voluntad de constituir una Fundación,
la dotación consistente en la cantidad de diez millones de
pesetas, aportada por el fundador en dinero efectivo y de la
que queda constancia en la escritura. Además se incluye la
identificación de las personas que integran el Patronato, su
aceptación en su caso, así como los Estatutos de la Fundación.

El primer Patronato se encuentra constituido por don José
Gabriel Díaz Berbel como Presidente, don Miguel Valle Tendero
como Vicepresidente, doña Teresa Tavera Benítez como Secre-
taria, don Pedro María Revilla López como Tesorero, don Fer-
mín Camacho Evangelista, don César Díaz Ruiz, don Antonio
Cruz Jiménez, doña Amelia Romacho Rus, de los que consta
su aceptación. Son también miembros del Patronato el Minis-
terio de Cultura, la Consejería de Cultura, la Universidad de
Granada, la Excma. Diputación Provincial de Granada y la
Junta Municipal del Distrito del Albaicín. Consta en el expe-
diente la aceptación del cargo de patrono de la Excma. Ministra
de Educación y Cultura, doña Esperanza Aguirre Gil de Biedma,
del Excmo. Rector Magnífico de la Universidad de Granada,
don Lorenzo Morillas Cueva, y de la Excma. Consejera de
Cultura, doña Carmen Calvo Poyato.

3.º En los Estatutos de la Fundación consta la deno-
minación de la entidad, los fines y objetivos de la misma,
en particular, la revitalización integrada del Albaicín, a través
de la rehabilitación y restauración del patrimonio arquitectónico
y monumental, de la defensa del medio ambiente y de la
difusión cultural, artística y científica de sus bienes patrimo-
niales, así como cuanto en ellos se relaciona; además, su
domicilio en el Carmen «De los Geranios», calle Camino Nuevo
de San Nicolás, 12 de Granada; su ámbito de actuación prin-
cipalmente en el barrio denominado Albaicín de la ciudad
de Granada; las reglas básicas para la aplicación de los recur-
sos al cumplimiento de los fines fundacionales y para la deter-
minación de los beneficiarios, y todo lo relativo al órgano de
gobierno y representación.
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FUNDAMENTOS DE DERECHO

1. Las prescripciones básicas y aquellas otras de apli-
cación general relativas a la constitución de las Fundaciones,
recogidas en la Ley 30/1994, de 24 de noviembre, de Fun-
daciones y de Incentivos Fiscales a la Participación Privada
en Actividades de Interés General, han sido cumplidas en la
constitución de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita.
Se han observado, en particular, las determinaciones de la
Ley en cuanto a fines y beneficiarios, domicilio y dotación,
capacidad para fundar, modalidad y forma de constitución,
contenido de la escritura de constitución y de los propios Esta-
tutos, así como el resto de prescripciones sobre gobierno, patri-
monio y actividad, modificación, fusión y extinción de las
Fundaciones.

2.º Por lo que se refiere a la escritura de constitución
de la Fundación cuyo reconocimiento se solicita, su contenido
incluye la identificación de los fundadores, su voluntad de
constituir una fundación, la dotación, su valoración y la forma
y realidad de su aportación, los Estatutos y la identificación
de las personas que integran su Organo de Gobierno, así como,
en su caso, la aceptación del cargo.

3.º En cuanto a los Estatutos de la Fundación cuyo reco-
nocimiento se solicita, se hace constar en los mismos, la deno-
minación de la entidad, los fines fundacionales, el domicilio
y ámbito territorial en que ha de desarrollar principalmente
sus actividades, las reglas básicas para la aplicación de los
recursos al cumplimiento de los fines fundacionales y para
la determinación de los beneficiarios, así como el órgano de
gobierno y representación, su composición, reglas para la
designación y sustitución de sus miembros, causas de su cese,
sus atribuciones y la forma de deliberar y adoptar acuerdos.

4.º En definitiva, la documentación exigible para el reco-
nocimiento solicitado como Fundación Cultural y su posterior
inscripción ha sido cumplimentada conforme prescribe el
artículo 6 de la Orden de 3 de julio de 1985, por la que
se regula el funcionamiento del Registro de las Fundaciones
Privadas de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Enti-
dades Análogas de Andalucía.

5.º Esta Consejería es competente para resolver por razón
de la materia, de conformidad con el artículo 3.1 del Decre-
to 259/1994, de 13 de septiembre, de Estructura Orgánica
Básica de la Consejería de Cultura.

En su virtud, a propuesta de la Secretaría General Técnica,
previo informe del Gabinete Jurídico de la Junta de Andalucía,
Unidad de Asesoría Jurídica en la Consejería de Cultura, y
teniendo en cuenta los antecedentes expuestos, las disposi-
ciones citadas, sus concordantes y las normas de general apli-
cación, así como lo previsto en la Disposición Transitoria Pri-
mera de la Ley Orgánica 6/1981, de 30 de diciembre, del
Estatuto de Autonomía para Andalucía,

HE RESUELTO

1.º Reconocer el interés general de la Fundación «del
Patrimonio del Albaicín».

2.º Calificarla como Fundación de carácter Cultural, y

3.º Disponer su inscripción en la Sección 1.ª del Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artístico, Aso-
ciaciones y Entidades Análogas de Andalucía, y su publicación
en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía y en el Boletín
Oficial del Estado.

Contra la presente Orden, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, se podrá interponer recurso contencioso-adminis-
trativo en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente
a su notificación, de conformidad con lo dispuesto en el artícu-
lo 57 y siguientes de la Ley Reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa, de 27 de diciembre de 1956, pre-
via la comunicación prevista en el artículo 110.3 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

Sevilla, 18 de junio de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 18 de junio de 1998, por la que se
emplaza a los terceros interesados en el recurso con-
tencioso-administrativo núm. 880/98-E, interpuesto
por don José Muela Romero ante la Sala de lo Con-
tencioso-Administrativo del Tribunal Superior de Jus-
ticia de Andalucía.

Ante la Sala de lo Contencioso-Administrativo del Tribunal
Superior de Justicia de Andalucía, con sede en Sevilla, se
ha interpuesto por don José Muela Romero recurso conten-
cioso-administrativo número 880/98-E, contra la Orden de
la Consejería de Cultura de 16 de febrero de 1998, por la
que se resuelve el concurso de méritos convocado por Orden
de 10 de noviembre de 1997.

En consecuencia, de conformidad con lo ordenado por
la Sala, y a tenor de lo dispuesto en el artículo 64 de la
Ley de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, he resuelto:

Primero. Anunciar la interposición del recurso contencio-
so-administrativo número 880/98-E.

Segundo. Publicar la presente Orden en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía y emplazar a aquellas personas,
terceros interesados a cuyo favor hubieren derivado o derivaren
derechos por la Orden impugnada, para que comparezcan
y se personen en autos ante la referida Sala, en el plazo de
nueve días siguientes a la publicación de la presente Orden.

Sevilla, 18 de junio de 1998

CARMEN CALVO POYATO
Consejera de Cultura

ORDEN de 22 de junio de 1998, por la que se
reconoce, califica y dispone la inscripción en el Registro
de Fundaciones Privadas de carácter cultural y artís-
tico, asociaciones y entidades análogas de Andalucía
de la Fundación Ciudadana del Carnaval.

Vista la solicitud presentada por Mahemar, S.C., con
CIF G-29.665.247, en orden al reconocimiento por esta Con-
sejería del interés general de la Fundación «Ciudadana del
Carnaval», su calificación de Fundación Cultural Privada, así
como su inscripción en el Registro de Fundaciones Privadas
de carácter Cultural y Artístico, Asociaciones y Entidades aná-
logas de Andalucía, se resuelve con la decisión que figura
al final, a la que sirven de motivación los Hechos y Fun-
damentos de Derechos que se detallan a continuación.

H E C H O S

1.º Con fecha 2 de octubre de 1996 y ante el Notario
del Ilustre Colegio de Granada don Fernando Agustino Rueda,


